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El Boletin Oüeh	 Ala los Lunes,
tiiércoles y Viera,—

No Se 'ü,niliriz	 ...encia
que no venga tranea.

Se admiten suscririones en esta
Capital en la Imprenta de la Union, e
cargo del serio Sebastian Ruiz, calle
Mayor, número 47.
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articulo be Oficio.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

.1•n•••11MMI,

Subsecretaría =Negociado 2. ')

Remitido al Tribunal Supremo Contencioso-a&
ministrativo el expediente original sobre autoriza-
clon para procesar á D. Martin Suñer, Alcalde que
fué de La-Bajol en el año de 1851, ha consultado
lo siguiente:

«Este Tribunal Supremo ha examinado el ex.
pediente original, remitido por el Gobernador civil
de la provincia de Gerona, en que el Juez de
primera instancia del partido de Figueras pide au
torizacion para procesar ú D. Martin Suñter, Alcalde
que fue de La .Bajol, en el año de 1851, de cuyo
expediente resulta:

Que con fechas 22 y 23 de Agosto del mismo
año, el Subteniente D. Higinio Segura, Jefe del
destacamento de La-Bajol, ofició al Teniente Coro-
nel, Comandante del canten de la Junquera, par-
ticipandole que el Alcalde de aquel pueblo ha-
bia mostrado una gran negligencia en el n'in-
plimiento de la órden expedida por el Coman-
dante general de la provincia para el acuartela.;
miento de la tropa, lo mismo que en propor-
cionar un bagaje que so le había pedido para
conducir carnestibles desde la Junquera, y que
ademas se habla negado á dar curso à un parte
oficial dirigido al Comandante del referido canten,
lo que pu-so al Gefe del destacamento en la ne-
cesidad de desmembrar la fuerza de este en can-
travencion ti lo mandado por el Bligadier Gober-
nador del distrito.

De las diligencias practicadas de órden dc la

Autoridad militar para la averiguacion de estos
hechos resultó:

Que el 10 de Agosto del citado año, el Sub
teniente D. Iliginio Segura pasó un oficio al Al-
calde para que inmediatamente entregase las lla-
ves de la casa de D. Juan Llansci, en la que
debia acuartelarse la tropa:

Que el Regidor D. José Campa; que desem-
peñaba las funciones de Alcalde, por hallarse au-
sente el que ejercia este cargo en propiedad,
contestó al siguiente dia que no podia cumpli-
mentar la órden que se le habla dado, por estar
fuera del pueblo el dueño de dicha casa:

Que el 13 del propio mes quedaron desocupa--
das y i disposieion del Jefe del destacamento par-
te de las habitaciones del local mencionado:

Que en el dia 22, de órden del mismo Jefe,
Se previno al Alcalde que hiciese conducir á la
Junquera, por medio de paisanos; un parte que se
habia recibido del Comandante militar de Mensa-
net, ti lo que se resistió repetidas veces aquella
Autoridad, manifestando que no era de su obliga-
cien, por lo cual tuvo que salir una partida de
soldados para efectuar ese servicio:

Que en el mismo sha el cabo Miguel Jara fue en
busca del Alcalde pata encargarle que al amanecer
del dia siguiente tuviese pronto un bagaje que se
necesitaba para la canduccion de raciones para la
tropa, y que no encontrando . á dicha Autoridad,
ni tampoco al alguacil, notificó ti la esposa de este
la &den referida, la que no recibió el debido cum-
plimiento hasta alpinas horas deques de la que
se habia sefb;ado.

El Alcalde U. Martin Surier expuso en su de-
elarecion que el 10 de Agosto estaba fuera del
pueblo trabajando en una tinca de su propiedad
donde permaneció tres ó cuatro las:

Que ä su regreso supo que el Regidor
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D. .100,- ..Cimpa habia recibido unoficiwgkii-Co-
*itandtitife del destacamento para que hiciese -deso-
cupar la casa que estaba designada para el acuar-
telamiento de la tropa, y que ignoraba el moti-
vo por qué no se desocupó toda desde luego:

Que en efecto el dia '2'2 se rest tió á dar cur-
o al parte de que se ha hecho referencia, por-

que la muger que lo habla traido de Mansanet le
dijo quo debia ser conducido por individuos de

la tropa, y que por lo que respecta al bagaje,
no pudo proporcionarlo, por mas diligenhas que
hizo, hasta las tres de la tarde del miar-no dia,
en que le fue comunicada la örden por la mujer

del alguacil.
Esta declaró que el 22 de Agoste el Coman-

dante militar de Mansanet la entregó un parte di-
rigido á la Junquera, para que lo pusiese en ma•
nos del Comandante de La-Bajol, y la indicó que
llevándolo ella, se coesegnia que no tuviese que
hacerlo uno de los soldados del destacamento:

Que en el propio dia tin cabo de la hiera
destacada en este último punto la pidió un haga.
je para la mañana del dia siguiente:

Que se avistó con el Alcalde, que acababa de

llegar de Os labranias del campo, el que la dió
una papeleta pata que avisase al vecino á quien
tocaba ese servicid; pero que no habiendole en-
contrado en -el pueblo ni un sus inmediaciones,
fue preciso buscar 'otro, en lo que se invirtió la
mañana del dia 23, por lo que dicho bagaje no
se consignó hasta la hora mencionada.

- Segun -declatacion del Secretario del Ayuntas
miento ,, era natty escaso el número de caballe-
rías que había en el término de LaSajol, redu-
ciéndose á cuatro mayores y tres menores.

El Regidor D. José Campa manifestó en sil
declareeion.nue el dia 10 se le pasó tan oficio para
que hiciese entrega de la casa donde debla acuar-
telarse la tropa, y que por estar ausente -su due-
no, el Oficial del destacamento se convino en ea •

perar hasta que regresase.
Estas diligencias .tueron remitidas por el Co-

mandante general 'de la provincia al -Juez de pri-
mera instancia de Figueras en 15 de Setiembre
de 1851 para que procediera á lo lúe hubiese
lugar.

Ratificados en el Juzgado los testigos que hae
Inan:uprestado sus declaraciones -en el sumario, ei
Promotor fiscal consignó en su dictamen que los
hechos de que se hacia cargo • l Alcalde de
Lefiajol;proceilian de sus faCtattades gubernativas

estanda . reservado su conocimiento, ,la Adminis-
tracion, y' que por lo tanto no habia 'Méritos pa-
ra proceder criminalmente.

Asi lo declaró el Juez por tinto de 30 de Se--
tiembre, el, que fue, revocado por la Audiencia
del territorio, por cuyo Tribunal se -pr e vino á
aqueja Autoridad que continuase la causa -con
arreglo á derecho, teniendo presente . 1 0 dispues-
to en los artículos '288, 313 y' 480 _del Código,
penal, ye en virtud de este acuerdo, el Juez pi--
dió autorizacion al Gobernador de la provincia.

Esta Autoridad la denegó despues de haber
oido al Consejo provincial, fundándose en que el
Alcalde no tuvo intervencion en el acuartelamien-
to de la tropa por estar en el campo dedicado

á sus labranzas, sucediendo lo mismo cuando se
Je fue á exigir el bagaje, el que sin -embargo

facilitó la hora en, que pOrdfkdiy eg uif4sg „.y en

que. por lo que respeCta'a''' 'hi' cznadtreeroW del
parte, no incurrió en ninguna claso- de respousa.
bilidal criminal, porque no constaba que se bus
biesen originado males al servicio público, come.
tiendo cuando mucho por este concepto una fal-
ta, cuyo castigo estada reservado ,á la Adminis-

tracion.
Viste el Real decreto de 27 de Marzo de 4850

que establece las reglas que se han de obaervar
siempre que se trate de procesar á los agentes
de la Administrador) por hechoserelativos aLejer•

dejo de sus funciones:
- Visto el art. el. , párrafo 8. e' de la ley de

2 de Abril de 1845, que daba á los Goberna.
dores de provincia la facultad de imponer corree•
cionalinente multas hasta la cantidad de 1.000
rs., y en caso de ieaolvencia la pena de &ten-
enni sin que el termino de e3ta pudiera nunca
pasar de un mes:

Considei ando que los hechos de que se hace

cargo al Alcalde de La -Bajel, Di, Manir) Stier,
son:

1. Q La fiegligenvia que se le atribuye eu el
cumplimiento 41e la Orden dada por el Comandante
cuera' de la provineia para el acuartelamiento de

la (ropa,
2. No ha_b_er faeilitado uta :bagaje al ida del

destacamento Foil la premura - Cer-i-TOU—se le pidió.

Y 3. ° Haberse resiati , lo a dar terso á un par-

te dirigido ,-)or el Co man d a iitä Militar de Mansa•
net al Teniente Coronel, Comandante del canten
de la Junquera.

Consideran 'o -cine consta en las diligencias su-
marias que D. Martin Suner se hallaba ausente del

pueblo el dia 10 de Agosto de 1851, siendo el Re-

gidor D. José Campa4 .. en nejereicio de las l'un-

eiones de Alcalde„ quien intervino c3h el acuarte-

lamiento ale la tropa, el 'cual - no pudo- verificarse

desitó hielo 'por no e'ncuidiarse- teMpoco en el

pueblo el dueto de lo 'eaea de,stinada al efectoe

segun se cemenie6 al 'fiefe del' destäeam ento por

'el mismo Regidor en se oficio, fecha 14 ,- del	 i -

lado mes:
Considérala-do 'que del 'mismo medo . consta ett.

'el expediente que el Alcalde, desde . e1 menten.

LO' que tu-vo noticia, por la 'mujer deValguiiidiAle

.que e l Jefe del destactireente,necesitaba tinaiagai
le,- Id) las ördenee opoilunas para proporcionarlo
al tiempo qüe se habla señalado-, pero que no
pudo 'verificarlo hasta 'algunas horas , despuelepor

causas indtpendientee' de su volunted4'
Considerado' 'que la falta • ltu e k i i m al

Alcalde de La-Bajel, -en lo • relatialy 'a , la- ,coiiduca

cion del parte del comandante inditar ; de ,Nliaatisa-taet)

puede ser coriegida pot el Gobernador dealarevicia
en nao de sus facultades disciplinarias;

El Tribunalepina pitede V. E consultatA SAle
que se confirme la riegativa resulta , por el ? Gü4r;.i
nadotea	 •

habiendose''dignado s ilt::1WIttkiHrte-›(e.i'D.
resolver de conformidad "con lo cen's- 2 lta4t0 apa,t . el

'expresado Tribunat, lo toinanien• ä V S4e Real

'g riten pL.ra šu inteligencia y eieetos consiKtiaeutes.
Dios 'guarde ä V. S. muclres aeos. Menlrid 16

de Agosto 'de 4856.----a-7Rios.—SK 'Gobernador de
la 'provincia 'de Gen-sin-a-.
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Mil•MalsoMmeane

CIRCULAR NUMERO 154.

Habiendo de3aparecido de la casa de sus pa.
dres en Lezuza Mariano Tellez Martinez cuyas se•
ñas se expsesan ä continnacion, he acordado se
inserte la presente en este periódico oficial para
que en caso de que sea habido se remita ä dis-
posicion de sus padres Ramon y Hermenegilda
vecinos de dicho pueblo. Albacete I. ° de Se-
tiembre de 1856. -Bernardo MageniS.

Senas que se citan.

Edad 18 años, estatura corta, delgado, mo-
reno; sin barba, pelo negro, vestido con pañue-
lo á la cabeza, chaqueta de pañete negro, pan-
talori de pan de pobres rayado y botas de car-
retero ó albarcas.

ADMINISTRAC1ON PRINCIPAL DE HACIENDA PU-
BLICA DE LA PROVINCIA E ALBACETE.

Con fecha 7 del actual se ha comunicado di-
rectamente á los Sres Alcaldes la siguiente circular.

»Siendo la Estadistica la ha ;e de una justa dis-
tribucion de la contribueion Territorial, y no pu-
diendo tolerarse por Mas tiempo el estado lastimo-
so de este importante servicio en la provincia; sin
mengua del decore de eSta Administracion y sin
menoscabo dc los intereses de los contribuyentes;
para corregir tan improcedente falta y en esacto
cumplimiento de la legislacion vigente, los indivi-
duos do los Ayuntamientos y los de las Juntas pe-
m'ales tendrán presente para su mas exacto cum;
pliiniento las prevenciones siguientes:

1. ° Los Alcaldes de los pueblos al recibe
de esta Ceden obligarari á todos les contribuye',
tes de äti término . á que les presenten las rela-
ciones de riqueza clasificadas con sugecion ä los
modelos insertos en el Reglanünto general de Es-
tadistica de 18 de Diciembre de 1846 conminán-
doles con una Multa de la cuarta parte de la
renta de sus fincas 'd :de las utilidades de än
grangeria si dentro del plazo qué les prefijen
(que no excederá de 30 dias) no presentan las
indicadas relaciones ' gen arreglo al art. ' 24' del
Real decreto de	 dé Mayo de 1845:

2. ° Luego que el Ayuntamiento haya reci
hido todas las relaC n eries de los contribuyentes
las pasará á la Judá. 'pericial"enearpetadas con
distincion de sPropietariesviPerritoriala sArrenda-
tarins a .J.Witailerckseacoinpairandoleä al propio
tiempo losliadrones generales, repartimientos, ami-
llarainientos i notas de precios de frutos en so res-
pectivo mercado durante . el último decenio y fi-
nalmente cuantoseantecedentes, se conozca son úti-
les y necesarios para laae evaluaciones, •5reelarrie
la Junta pericial para la depuracien de la—riqueza
del pueblo y su término, todo con sugecion a los
articules 16 y 47 de la, Rea instrucion dejö‘ de
Octubre de 1845:

3. La Junta pericial desde el acto en que
reciba las relaciones se «Upará en Cotejar estas
con el padron del vecindario ỳ caso de notar la

falta de alguna lo advertiii 'ill'alcalde con desig-
nacion del nombre y á tin, de que enterado, ét.
Ayuntamiento acuerde en s'éguida la iffiposigion
de la multa que correspoodá y la evaluadoir de
oficio a costa del moroso.

4. ° Reunidos los'anteeedentes preliminares
procederá la Junta pericia l á formar la' cartilla de
evaluacion de los diversos cultivos'del termino
cOn sugezion ä las instrucciones del reglamento
general de Estadistica de 18 de Diciembre de 1846
y al modelo de la circular de la Direccion de
7 de Mayo de - 1850.

5. ° Con los antecedentes completos seguirá
la Junta revisando las relaciones de los contri-
buyentes y fijará en caJa u ‘ia de ellas su confor-
midad, las consideraciones que estime en jus-
ticia sobre la calidad, calitidati ó clasitication de
las tincas que en ellas se relacionen aplicándoles,
definitivamente su evaluacion con arreglo ä la car
tilla que préviaineete tendrá redactada y autor i-

	

en	 ütuil de acuerdo de la Junta, por el
Presidente y Secretario de la misma.

6. 0	 Las Juntas periciales con arreglo á las
instrucciones tienen un deber de constituirse sobre
el terreno para comprobar cualquiera duda que
les ocurra sobre la riqueza deciarada y caso que
descubra oeuitacion iinpondran a los defraudado-
res la multa de la mitad de la renta de sus
cas, de las utilidades de la Ganaderia, ó del pre-
cio del arrendamiento; si es colono, cuya multa
harä efeetita el alcalde en el papel currespon-,
diente, ledo con arreglo al art. 24 del Real de-
creto de 23 de Mayo de 1845:

	

7, °	 Cuando se justifique que en las evaluacio-
nes de la riqueza de un pueblo se han cometi-
do ocultaciones falsificaciones, el Ayuntainieuto
y los peritos repartidores sufrirán mancomuna-
damente la multa de una cuarta parte del cupo
del pueblo con sugeciun al art: 41 de dicha Real
decreto.

8. ° Corrienigs las relaciones procederá la Jun-
ta pericial y el Ayuntamiento a l'ulular el arrulla.
ramiento de la riqueza del pueblo con stigecion
ä las instrucciones y Modelo inserto en la Real
Arden de 9 de Junio de 185, debiendo tener
entendido que dichos trabajos .11i111 de terminarse
para fin de Setierulste próximo habiéndose expues-
to al público y testielto las reelarnaciones par-
ticulares que 'Contra ellos se presenten.

9. °'';) En los primeros dias de Octubre próxi-
mä se han de encontrar precisamente en esta Ad»
ministracien los amillai arnientes cartillaS de eva-
luación y las relaciones individuales de loa eeu.
tribuyentes juntamente con el resumen general de
la riqueza de cada pueblo con entera sugecion
al medele. núm. 4 de la circular de la Direccion
General de Contribuciones de 7 de Mayo de 1850.

10. Los Sres. Alcaldes como autoridades adunuis-
trätivas de sus respectivos pueblos set] respon-
sables inmediatamente á esta oficina de cualquie-
ra descuido, ornisi e n ó falta en que incurran las
Juntas periciales . ó Ayuntamientos debiendo poner
la preSénte 'instrüccien en conocimiento de todos
los individuos que les competa, y dändo parte
ä :esta Administracion cada ocho dias de los tra-
bajes que hubieran practicado y consultándole so-

bre cualqiiier entorpecimiento ó dudas que se ocur-
ran en la inteligencia que la ley tiene medios
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de premiar ó castigar ä los celosos iá infractores
en su caso.

Para mejor cumplimiento de este servicio no
vacilo en recomendar de nueve á ese Ayunta-
miento y Junta pericial el Manual de la contri-
bucion territorial que se les tiene tan encarecido
y que es una recopilacion general del ramo muy
útil y necesaria pura facilitar estos trabajos.

Del reeibo de la presente órden y de quedar
en cumplirla me dará V. aviso ä correo seguido

Y siendo varios los Alcaldes que aun no han
dado aviso del recibo de la circular á pesar de
lo que se les encargab 1, se inserta en el Bote

im oficial para que llegue ä conocimiento de to-
dos y no tengan para dejar de cumplirla ni el pro-
testo de no haberle recibido. Con el objeto de
regularizar el servicio de los partes que han do
rendir cada ocho dias segun la prevencion
lo verificarán el 8, 16, 24 y último de cada mes.
Albacete 30 de Agosto de 1856.—Eduarilo Gasset.

eatWeseemezreasterome•

(Dgfarn..33...

La falta de conformidad que se observa en el
modo de solicitar los ganaderos la sal ä precio de
gracia ó inutilizada, ha determinado á esta Ad-
ministracion á recordar las disposiciones que so-
bre fd particular contiene el art. 6. ° de la Real
instruccion de 18 de Marzo.

.En tal concepto, los ganaderos comprendidos
en el articule 3. ° del Real decreto de 16 de
Enero último que quieran recibir sal al precio
de gracia ó inutilizada, lo solicitarán por escrito
da Oda Adininistraci in, acompañando al efecto
un certificado del Srio. de Ayuntamiento, visado
por el Alcalde Ó Presidente del mismo, en que
se exprese I. ° . El nombre de la persona á cu-
ya solicitud so expida el certificado: 2. ° Que se
halla suscrito y con qué número en el reparti-
miento de la contribucion territorial, como tal
ganadero: 3. ° El número de cabezas de cada
clase de ganado que posee: 4. ° Las utilidades
que por este concetpo tiene amillaradas: y 5.
La cuota da contribucion que por este mismo
concepto satisface.

Lo que se anuncia en el Roletin oficial para
conocimiento de los Ayuntamientos y de los mis-
mos interesados; debiendo tener entendido que
cualquiera de los indicados requisitos que falta
en la certificacion, será motivo bastante para que
la Administracion deje de expedir la licencia para
extraer Is sal. Albacete 27 de Agosto de 1856.
Eduardo Gasset.

•n••••••8!

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á coritinuacion se espfesoh,
'acreedores al Estado por débitos procedentes de la
- Deuda del personal. pueden acudir desde luego por
si ó por medio de persona autorizada al efecto en la

, forma que previene la Real orden de 23 de Febrero
;de este año, á la Tesoreria de la Direccion general
de la Deuda de 10 ä 3 en los dias no feriados, a re-
cojer los créditos de dicha Deuda que se han emitido

' ä virtud de las liquidaciones practicadas por la Con-
taduria de esa Provincia.

ALBAcETE-..

D. Esteban Morales.
Carlos Luis Lanzarote.
Manuel Iguado Cañas.
Diego Morales.
Pedro Garrido.
José Leal.

Madrid 25 de Agosto de 1856.=---V. B.; El Direc-
tor general Presidente, Rliviano..E1 Secretario. Art
gel F. de Heredia.

175,121.11M251.1(..,..117.....

LOMISION DE INSTRUCCION PRIMARIA DE LA

PROVINCIA DE ALBACETE.

Circular.

No habiendo remitido , los bleestros de los pue-
blos que á continuacion se expresan, los M'y en-
tarios que previene la circular de esta comision
fecha 15 de Mayo último, • inserta en el Boletin
oficial núm. 63, se encarga eficazmente y bajo su
responsabilidad, ú los Sres. Alcaldes, el cumpli,
miento de cuanto en ella se dispone; lo que cui-
darán de qne se -verifique en el termino de 15
dias, á contar desde la publica clon de la presen-
te Orden. Albacete 26 de Agosto de 1856.—Vice-
Presidente, Sebastian Medina .=Secretario, José
María Lopez.

La Gineta	 Villarealea
Barrax	 Balsa de Vés.
Montealegre	 Casas lbafiez
Caudete .	 Villa de Ves
Almansa	 Rectieja
Tobar re	 Jorquera y Aldeas
l'este	 Alatoz
Elche	 Pozolorente .
Letur	 Abengibre
Tarazona	 Golosidvo

Villalgordo	 Mahora
ruen•santa	 . San Pedro

'v'illarrob l eJo	 - Casas de Lázaro
Munera	 Masegoso
Pozuelo	 Ballesteros
Peñas de San Pedro	 Bonillo
Pozo-hondo	 Robledo
Alcadozo	 Vianos
Parola	 Peñascosa
Bonete	 Viveros
Fuente-álamo	 Bienservi la
Villar	 Paterna
Chinchilla	 Bogarra
Oya Gonzalo	 Salobre
Navas de Jorquera	 Ayna

~1111•1111n11n1•1

HABILITACION DE LAS CLASES ECLESIÁSTICAS
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Desde el din de hov queda abierto el pago á
las clases eclesiásticas de- esta provincia, de la renn-
sualidad de Agosto último; y lo pongo en ceno-

cimiento de los participes para que inmediatinen-
te procuren hacer efectivo el cobro en la forma
acostumbrada. Albacete 1 ° de Setiembre de
1856.=--Pablo Medina, Prebitero habilitado.

IMPRENTA DE LA UNION,

4
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